
CONTESTACION REFORMA DEMANDA PROCESO No. 110013110030-2021-00539-00 DE
MAGDA MARCELA ROJAS RAMIREZ Contra MARÍA TERESA SANCHEZ MOSCOSO y
OTROS.

Jose Roberto Babativa Velasquez <jorobavel@hotmail.com>
Jue 15/09/2022 3:10 PM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUEZ TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTA D. C.
E. S. D.

Repetidamente, me permito adjuntar archivo PDF que contiene la contestación de la reforma de la
demanda integrada del proceso de la referencia, dentro del término señalado en el numeral 4 del artículo
93 del Código General del Proceso.

 Codialmente,


JOSÉ ROBERTO BABATIVA VELÁSQUEZ
C. C.   No. 11.406.673
T. P.   No.    59,644 del Consejo Superior de la Judicatura.
Teléfonos:  312-5851960 y 2-432914
Correo Electrónico: jorobavel@hotmail.com
Dirección Oficina: Carrera 4 No. 18-50 oficina 303 de Bogotá D.C. 

































































































